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AUTO DE PRUEBAS NUMERO  O42   DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL ADELANTADO ANTE u ADMINIST"CIóN

MUNICIPAL DE PluDO-TOLIMA, RADICADO NO 1121147-2018

Ibagué-Tolima, 07 de octubre de 2021

Los suscr¡tos funcionar¡os  de  conoci-m¡ento y sustanc¡ador adscritos a  la  Dirección Técn¡ca
de   Responsab¡l¡dad   F¡scal  de  la  Contraloría   Departamental   deI  Tolima,  en  v¡rtud  de  la
competenc¡a   establec¡da   en   la   Ley  610   de   2000,   normas  concordantes  y  la   comisión
otorgada   mediante  Auto  de  Asignac¡ón   NO  OO3  del   17  de  enero  de  2019,   proceden   a
estud¡ar  la  v¡abilidad  legal  respecto  a  la  práctica  de  pruebas  dentro  del  proceso  rad¡cado
bajo  el   número   112-147-2018,  el  cual  se  adelanta  ante  la  Administrac¡ón   Mun¡c¡pal   de
Prado-Tol¡ma, ten¡endo en cuenta  las s¡guientes:

CONSIDERACIONES

Mediante  memorando 542-2018-111  del  27 de  nov¡embre de 2018,  la  Direct:ora Técnica  de
Control  F¡scal  y  Med¡o Amb¡ente,  envía  a  esta  D¡recc¡Ón Técn¡ca,  el  hallazgo fiscal  número
115  del  20  de  noviembre  de  2018,  producto  de  una  aud¡toría  espec¡al  pract¡cada  ante  la
Admin¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Prado-Tolima,  d¡st¡ngu¡do  con  eI  NIT 890.702.038-1,  a  través
del  cual se  prec¡sa  lo siguiente:

Que  el   22  de  jun¡o  de  2017,   Ia  admin¡strac¡Ón   munic¡pal  de  Prado-Tol¡ma,  suscr¡b¡Ó  eI
contrato   interadmin¡strat¡vo   número   124  con   el   Hosp¡tal   San  V¡cente   de   Paul   ESE   de
Prado-Tolima,     cuyo     objeto     cons¡st¡ó     en     aunar    esfuerzos    y     recursos    técnicos,
adm¡nistrat¡vos y financieros  para  e'  fortalec¡miento  de  la  operatividad  y  el  mejoram¡ento
en   la   prestac¡ón   de   los  serv¡c¡os  ofertados   por  el   HOSPITAL,   de  conformidad   con   las
activ¡dades,  condic¡ones y ob'igac¡ones establec¡das en  los estud¡os previos y la  propuesta
presentada,  documentos  que  hacen  parte  ¡ntegral  del   presente  contrato,  por  valor  de
$60.000.000.oo,   con   un   plazo   de   ejecuc¡ón   de   un   (1)   día,   hab¡éndose   des¡gnado   la
supervis¡Ón del  m¡smo en  la  Secretar¡a  de  Desarrollo SociaI  (D¡ana Carolina  Romero Yara).

Que   rev¡sada   y   anal¡zada   la   documentac¡ón   puesta   a   d¡sposic¡ón   de   la   Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  se  pudo  conclu¡r  que  el  contrato  interadm¡n¡strativo  124  de
2017,  presenta  falenc¡as  desde  su  concepción  y.hasta  la  liqu¡dación,  ten¡endo  en  cuenta
que  tanto  en   la   descripc¡ón   de  la   necesidad   del   estud¡o  previo  en  que  se  soporta   la
celebrac¡Ón  del  acuerdo  de voluntades,  como  en  la  parte  motiva  de  la  Resoluc¡Ón  294  del
22  de jun¡o de  2017,  emanada  de  la Alcaldía  Mun¡c¡pal,  por med¡o de  la  cual  se justifica  la
celebrac¡ón  del  contrato  en  comento,  se  ¡ndica  que  este  se  celebra  para  garant¡zar  la
prestación  de serv¡c¡os de salud  a  la  población  pobre, en  lo no cub¡erto con el  subs¡dio a  la
demanda  del  mun¡c¡p¡o de  Prado-Tolima,  s¡n  que dicha`just¡ficac¡ón  guarde coherencia  con
el   objeto  del   contrato  en  el   que  se  hace  alus¡ón   a   la   un¡ón  de  esfuerzos  y  recursos
técnicos,   financieros  y  adm¡n¡strativos   para   el   fiortalec¡m¡ento   de   la   operat¡vidad   y   el
mejoramiento   de   los   servicios   ofertados   por   el   Hosp¡tal   y   sin   que   se   haya   dejado
obl¡gaciones   n¡   activ¡dades   claras,   medibles   y   cuant¡ficables   para   el   ejecutor   de   los
recursos,  c¡rcunstancia  que  ¡mposib¡l¡ta  efectuar  seguimiento  y  control  a  la  ejecuc¡ón  del
acuerdo  de voluntades con  el  fin  de  establecer el  benefic¡o  obtenido  por el  aportante y el
de la comun¡dad  presuntamente benefic¡ada.

Agrava  lo  antes  afirmado,  el  ofic¡o  de  invitac¡ón  a  ofertar  de  fecha  19  de junio  de  2017,
donde  no  se  ¡nd¡ca  en  forma  cla`ra  y  concisa  las  pretens¡ones  del  Hosp¡tal;  tampoco  se
t¡ene  propuesta  alguna  por parte de la  Empresa  Soc¡al  del  Estado,  en  la  que se ¡nd¡que  los
serv¡c¡os a  ofrecer,  el  valor de  los  m¡smos,  así como  la  poblac¡ón  objeto de atención  si  se
trataba  de  la  atenc¡ón  de  la  población  pobre  en  lo  no  cubierto  con  subs¡d¡o  a  la  demanda
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o  en  su  defecto,  un  plan  de  ¡nversión  de  los  recursos  a  transfer¡r  por  el  municipio  y  el
objeto  persegu¡do  con  d¡cha  transferenc¡a  si  se  trataba  de  una  ¡nyección  financ¡era  a  la
E.S.E,  por parte de]  ente territorial.

Se  observa  también  una  inadecuada  supervis¡ón  ejercida  por  la  Adm¡nistrac¡ón  Municipal,

para  asegurar el  buen  uso de los recursos entregados a  la  ESE,  pues se l¡quida el  contrato
el  29  de  J-un¡o  de  2017,  y  ya  conclu¡da  la  relac¡ón  contractual,  eI  O5  de julio  de  2017,  la
Superv¡sora    está   firmando   una   certificac¡ón   de   cumplimiento   a   sat¡sfacción    de    las
obl¡gac¡ones    por   parte   del    contratista    conforme    lo   establecido   en    los   estud¡os   y
documentos  previos  y  la   propuesta   presentada  según  ella,   manifestando  además  que
ver¡ficó el  cumpl¡miento  real y efect¡vo del  contrato  por parte del  contrat¡sta en  el  mes de
J'unio,   s¡n   referirse   en   forma   detallada   a   las   act¡v¡dades   ejecutadas   por   la   E.S.E,   en
cumpl¡m¡ento  real  del  ya  mentado  contrato.    Y  es  solo  g  meses  después  de  liqu¡dado  el
acuerdo  de  voluntades  (23  de  marzo  de  2018),  que  el  Hospital  envía  con  oficio  GJSVP-
2018-164,   un   presunto  ¡nforme  de  eJ-ecuc¡ón   del   contrato   124  de  2017,   l¡mitándose  a
adjuntar  una  relac¡ón  de  36  personas  de  qu¡enes  reportan  pagos causados entre  Enero y
Agosto  de  2017,  por servic¡os adm¡n¡strativos y asistenc¡ales prestados al  Hosp¡tal,  sin  que
se  tenga  clar¡dad  si  los  recursos  transfer¡dos  tenl'an  ese  comet¡do  en  cumpI¡m¡ento  deI
objeto  del  contrato  ¡nteradministrat¡vo,  ya  que  si  nos  remitimos  a  la  J'ustificac¡ón  de  los
estudios  prev¡os  el  fin  de  la  contratación  era  la  atención  en  salud  de  la  población
pobre  en  lo  no  cub¡erto  con  subsid¡o  a  la  demahda  y  entonces  los  pagos  que
pretenden  cargar al  contrato  no  podrían  asumirse con  dichos  recursos,  máxime cuando el
ejecutor  no  reporta  ninguna  act¡v¡dad  n¡  atención  en  beneficio  de  ésta  población  a  través
de cuenta de cobro o facturac¡ón de serviciosI

Ahora  bien,  rev¡sados  los  soportes  de  los  pagos  cargados  al  contrato,  se  observa  que  se
cancelan    serv¡c¡os    prestados    a   través    de    contratos   de    prestac¡Ón    de   serv¡c¡os    o
correspond¡entes   a   salar¡os   de   personal   de   nóm¡na   tanto   de   la   parte   admin¡strativa
(Contador,   Asesor  Jurídico,  Aux¡liares  Administrat¡vos,   Profesionales   Universitarios),   asi'
como de  la  parte as¡stenc¡al- (Médicos,  Enfermeros,  Psicólogos,  Odontólogos),  obligac¡ones

generadas  entre  Enero y Agosto  de  2017,  sin  que  sea  posible  considerarlos  como  gastos
Ócas¡onados  exclus¡vamente  con  la  atención  en  salud  de  la  poblac¡ón  pobre  no  asegurada
con  subs¡d¡o  a   la  demanda,   pues  dicho  personal  fue  vinculado  para  cumplir  en  forma
general   con  el   objeto  mis¡onal   del   Hospital  y  por  ello  debe  asumirse  como  gastos  de
func¡onamiento  con  recursos  provenientes  de  su  act¡vidad  comercial  (Venta  de  Servic¡os
de  Salud).

Por lo  antes  expuesto,  al  no tener clar¡dad  sobre  el  objeto  n¡  los fines  perseguidos con  la
celebración    del    Contrato    lnteradm¡nistrat¡vo    124    de    2017,    se    cons¡dera    que    la
Administrac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  Prado-Tolima,  causó  una  d¡sm¡nuc¡ón  patr¡mon¡al  en  cuantía
de   $60.000.000,oo,   valor  total   del   contrato   antes   refer¡do,   producto   de   una   gest¡ón
ineficaz  e  inefic¡ente  (Ley  610.de  2000  artículo  6O),    por  cuanto  los  gastos  cargados  al
mismo   corresponden   a   obl¡gac¡ones   a   cargo   u   obligac¡ones   propias   deI   Hospital   San
Vicente  de   Paul   ESE  de   Prado-ToI¡ma,   en   cumplim¡ento  de  su   act¡v¡dad   comerc¡al,   las
cuales;  valga  dec¡r,  en  cond¡ciones  normales de func¡onam¡ento son  de su  responsab¡l¡dad
(folios  2 al  32).

Mediante Auto  No  OOs  de[  06  de febrero  de  2019,  se ordenó  la  apertura  de
investigacióh f¡scal,  habiéndose v¡nculado como  presuntos respo,nsables,  para  la  éJJoca
de   los   hechos,    a    los   sigu¡entes   servidores   públicos:    Señor   ALVARO   GONZALEZ
MURILLO,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C  Nó  93,481.170  de  Prado,  Alcalde  Mun¡c¡pal  de  Prado -
ordenador  del  gasto  deI  Contrato  lnteradm¡nistrat¡vo  No  124  de  2017;  señora  DIANA
CAROLINA   ROMERO   YARA,   identificada   con   la   C.C   No   lI105.304.476   de   Prado,
Secretar¡a   de   Desarrollo   Soc¡al   del    mun¡c¡p¡o   de   Prad,o   y   Supervisora   del   Contrato
lnteradministrat¡vo   No   124   de   2017;   y   señora   MARIA   DERLY   REYES   ÁVAREZ,
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ident¡ficada  con  la  C.C  No  28.915.608  de  Rov¡ra,  Gerente  Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul  de
Prado-Tolima;     por  el  presunto  daño  patrimon¡al  ocasionado  al  municip¡o  de  Prado-
Tolima,  en  la  suma  de  Sesenta  Millones  de  Pesos  M/CTE  ($60.000.000.oo);  y  como
terceros  civ¡lmente  responsables,  garantes,  a   las  s¡guientes  compañías  de  seguros,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artl'culo  44  de  la  Ley  610  de  2000:  Compañi'a  de
Seguros  LA PREVISORA S.A,  d¡st¡nguida  con  el  NIT 860.002.400-2,  quien  el  12 de jun¡o
de   2017,   exp¡d¡Ó   el   Seguro   de   Manejo   Pól¡za   Global   Sector  Ofic¡aI   No   3000310,   con
v¡gencia  del  12  de jun¡o  de  2017  al  12  de jun¡o  de  2018,  s¡endo  tomador el  Mun¡cipio  de
Prado,   amparándose  allí  los  fa'los  con   responsabil¡dad  fiscal  en   que  pud¡era   ¡ncurr¡r  la
adm¡nistrac¡ón   munic¡pal   y   por   un   valor   asegurado   de   $20.000.000.oo;   y   Compañi'a
SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A,  dist¡ngu¡da  con  eI  NIT:  890.903.407-9,
quien  el  24  de  noviembre  de  2016,  expidió  la  Póliza  Seguro  Mult¡rriesgo  Empresar¡al  No
O296903-6,  con  v¡gencia  del  O1-12-2016  al  O1-12-2017,  s¡endo  tomador  el  Hospital  San
Vicente  de  Paul  de  Prado-Tolima,  amparándose  allí conductas  como  responsab¡lidad  civ¡l
extracontractual  y  el  fraude  de  empleados  y  por  un  valor  asegurado  de  $10,000.000.oo
(folios 28-32 y 33-42).

Una vez not¡ficada  la  menc¡onada decis¡Ón a  los presuntos responsables fiscales, conforme
lo establece el  artículo  106 de  la  Ley  1474 de 2011 y comunicada  a  los terceros c¡vilmente
responsables, garantes, se observa que cada  una de las partes, implicadas ha conoc¡do deI
proceso  adelantado  en  su  contra.  El  señor  ÁLVARO  GONZALEZ  MURILLO,  por  aviso
(fiolios  63,  64),  I,a  señora  DIANA CAROLINA ROMERO YARA,  por aviso (fol¡os 65,  66),
la  señora  MARIA  DERLY  REYES  ÁVAREZ,  personalmente  (fol¡o  99),  la  Compañía  de
Seguros   LA   PREVISORA   S.A   (comun¡cac¡ón   fol¡o   51)   y   la   Compañía   SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A (comun¡cac¡ón folios 54,  55)I  En  el  presente caso se
t¡ene  que  med¡ante auto  de fecha  19  de  marzo  de  2019,  se  reconoció  personer,'a juríd¡ca
para   actuar   al   doctor   CARLOS  ALFONSO   CIFUENTES   NEIRA,   en   su   cal¡dad   de
apoderado judic¡al  de  La  Prev¡sora  S.A (folios  102 aI  109 y  156);  así m¡smo,  por med¡o del
auto de fecha  O2 de sept¡embre de 2019, se reconoció  personería juríd¡ca  para actuar a  la
doctora  LAURA XIOMARA ROJAS HERRERA,  en  su  cond¡ción de apoderada jud¡cial  de
Seguros Generales Suramer¡cana S.A (fiol¡os  157 a'  165).

De  otra  palte,  debe  indicarse  que  la  señora  María  Derly  Reyes álvarez,  a  través  de  la
comun¡cac¡ón  radicada  bajo  el  número  CDT-RE-2019-00001784  del  O6  de  mayo  de  20'19
(fol¡os   149  al   155),   presentó  por  escr¡to  su  vers¡ón  l¡bre  manifestado  las  razones  que
cons¡deró necesarias y pert¡nentes para aclarar y/o just¡f¡car los hechos cuest¡onados en eI
Auto  de Apertura  y aportó  mater¡al  probator¡o  que  se  ¡ncorporó  al  exped¡ente y que será
valorado  según  su  pert¡nenc¡a,  conducenc¡a  y  ut¡l¡dad  al  momento  previo  de  adoptar  una
dec¡s¡ón  de fondo y sol¡c¡tó  la  práct¡ca  de otro,  conforme se vent¡ló,  resoMó y negó en  el
Auto  de  Pruebas  No  O52  del  20  de  noviembre  de  2020,  decisión  contra  la  cual  una  vez
notificada  (a todos los implicados)  procedían  los  recursos de  reposic¡Ón y en subsidio el  de
apelación,  pero no fue objeto de ¡mpugnac¡ón alguna  (fol¡os  181-184).

No  obstante  estar  enterados  del   proceso  fiscal   in¡c¡ado  en  su  contra,  el  señor  álvaro
González  Murillo,  desatend¡ó  los  llamados  a  presentar su  versión  l¡bre y espontánea  sobre
los  hechos  mater¡a  de  ¡nvest¡gación  (fiol¡os  148,  174-175,  178);  e  ¡gualmente,  la  señora
Diana  Carol¡na  Romero Yara,  hizo  caso  om¡so  a  la  oportunidad  que  le  as¡stía  de  presentar
su versión  l¡bre y espontánea frente al  cuestionam¡ento fiscal  realizado (fol¡os  174-177).

En  el  presénte  caso,  en  aras  de  garantizarles  el  deb¡do  proceso  y  derecho  a  la  defensa
contemplado  en  el  artículo  29  de  la  Const¡tuc¡Ón  Política  y en  apl¡cación  del  artículo 43  de
la  Ley  610  de  2000,  mediante  auto  de  fecha  20  de  nov¡embre  de  2020,  se  proced¡ó  a  la
des¡gnac¡ón  de  apoderados  de  ofic¡o  con   qu¡en  se  cont¡núa  el   procedim¡ento.   En  este
sent¡do,  el  aludido artículo 43  ¡bídem,  dispone:  Wombnam/enfo c/e apoc/eHac/o c/e o#cy'o,  5,'
el  i'mplicado  no  puede  ser  localizado  o  c¡tado  no  comparece  a  rend¡r  la  vers¡Ón,  se  le
nombrará  apoderado de ofic¡o con  qu¡en  se cont¡nuará  el trám¡te del  proceso.    Para este
efecto  podrán  designarse  m¡embros  de  los  consultor¡os  juríd¡cos  de  las  Facultades  de
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Derecho  legalmente  reconoc¡das  o  de  las  l¡stas  de  los  abogados ¡nscritos  en  las  l¡stas  de
aux¡liares  de  la justic¡a  conforme  a  la  ley,  qu¡enes  no  podrán  negarse  a  cumplir con  este
mandato  so  pena  de  incurrir en  las sanciones  legales correspond¡entes" (FcJNJos TF5-TgS)',
recayen,do    dicho    nombramient:o    de    la    siguiente    manera:    Para    el    señor   ÁLVARO
GONZALEZ  MURILLO,  fue  des¡gnado  el  estud¡ante  de  derecho  adscr¡to  al  consultor¡o
jurídiCo  de  la  Universidad  de  lbagué,  señor  JUAN  FELIPE  TORRES  BERMÚDEZ,  qu¡en  se
poses¡onó  del  cargo  el  día  26  de  nov¡embre  de  2020  (folios  195-197),  y  para  la  señora
DIANA CAROLINA ROMERO YARA, fue designada  la  estudiante de derecho adscr¡ta  al
consultor¡o   juri'dico    de    la    Un¡versidad    de   lbagué,    señora   ÁNGELA   MARÍA   SEGURA
GUTIÉRREZ,  quien  se  poses¡onó  del  cargo  el  día  30  de  nov¡embre  de  2020  (fiol¡os  199-
201),  apoderadós de ofic¡o que conocieron  deb¡damente la actuac¡ón adelantadaI

Así  mismo,  se advierte,  que  en  desarrollo  de  la  investigac¡Ón  adelantada  se  valoraron
las  pruebas  aportadas  junto  con  el  hallazgo  y  las  allegadas  por  algunas  de  las  partes,
procediéndose  luego  a  la  expedición  del  Auto  de  lmputación  de  Responsabilidad
Fiscal  No O26 del  23 de agosto de 2021,  de confiorm¡dad con el artículo 48 de la  Ley
610 de  2000,  en  forma  sol¡dar¡a,  contra  los JJresuntos  responsables fiscales  para  la  época
de  los  hechos,  señor(a):  ÁLVARO  GONZALEZ  MUmLLO,  ¡dent¡ficado  con   la  CIC  No
93,481.170   de   Prado,   Alcalde   Mun¡cipal   de   Prado-ordenador   del   gasto   deI   Contrato
lnteradministrat¡vo   No   124   de   2017;   señora   DIANA  CAROLINA   ROMERO  YARA,
¡dent¡ficada  con   la  C.C  No   1.105.304.476  de  Prado,   Secretar¡a  de  Desarrollo  Social   del
munic¡p¡o  de  Prado  y  Supervisora  del  Contrato  lnteradmin¡strat¡vo  No   124  de  2017;  y
señora   MARÍA   DERLY  REYES  ÁVAREZ,   ident¡ficada   con   ]a   C.C   No   28.915.608   de
Rov¡ra,  Gerente  Hospital  San  Vicente  de  Paul  ESE  de  Prado-ToI¡ma,  Contrat¡sta-  Contrato
lnteradministrat¡vo   No   124  de  2017;   por  el   presunto  daño  patrimon¡al   ocas¡onado  al
mun¡c¡p¡o    de    Prado-Tolima,    en    la    suma    $60iOOO.000.oo,    correspond¡ente    a    las
¡rregularidades presentadas en  la ejecución del Contrato lnteradm¡nistrat¡vo No  124 del  22
de jun¡o de 2017 y ten¡endo en cuenta  las razones allí expuestas.

Igualmente, como terceros c¡v¡lmente responsables,  garantes,  se encuentran v¡nculadas
las   siguientes   compañías   de   seguros:   Compañía   de   Seguros   LA   PREVISORA   S.A,
d¡st¡ngu¡da  con  el  NIT 860.002.400-2,  qu¡en  el  12  de jun¡o  de  2017,  exp¡d¡ó  eI  Seguro  de
Manejo  Pól¡za  Global  Sector  Oficial  No  3000310,  con  vigencia  del  12  de jun¡o  de  2017  al
12  de  junio  de  2018,  s¡endo  tomador  el  Munic¡p¡o  de  Prado,  amparándose  allí  los  fallos
con   respónsab¡lidad  fiscal  en  que  pudiera   incurrir  la  adm¡n¡strac¡ón   mun¡cipal  y  por  un
valor      asegurado     -de      $20.000.000.oo;      y      Compañía      SEGUROS      GENERALES
SURAMERICANA S.A, 'dist¡nguida  con  el  NrT:  890.903i407-9,  qu¡en  eI  24 de  noviembre
de  2016,  exp¡d¡Ó  la  PÓliza  Seguro  Mult¡rriesgo  Empresar¡al  No  O296903-6,  con  vigencia  del
O1-12-2016  al  O1-12-2017,  siendo tomador el  Hospital  San V¡cente  de  Paul  ESE  de  Prado-
Tolima,  amparándose allí conductas como responsab¡l¡dad c¡v¡l  extracontractual y el fraude
de  empleados  y  por  un  valor  asegurado  de  $10.000.000,oo;   por  el  presunto  daño
patr¡mon¡al  ocasionado  al  mun¡c¡pio  de  Prado-Tol¡ma,.Len  [a  suma  de  $60.000IOOOloo,
correspondiente    a    las    ¡rregular¡dades    presentadas    en    la    ejecución    del    Contrato
lnteradm¡n¡strat¡vo  No  124 deI  22 de jun¡o de 2017  (fiolios 220 aI  233).

La  decisión  anterior,  fue  nót¡ficada  de  la  sigu¡ente forma:  -Al  apoderado  de  oficio  del
señor    álvaro    González    Murillo,    vía    correo    electrónico,    JUAN    FELIPE   TORRES
BERMÚDEZ   (fol¡os   234,   235),   quien   segu¡damente   presentó   su   renuncia   por   haber
term¡nado  su  pensum  académ¡co  y  en  su  lugar  fue  desighada  la  tamb¡én  estud¡anté  de
derecho   adscr¡ta   al   consultorio  juríd¡co   de   la   Univers¡dad   de   lbagué,   señora   MARÍA
ALEJANDRA  MENDOZA CASTILLO  (folios  248,  249).  A  la  apoderada  de  ofic¡o  de  la  señora
Diana   Carolina    Romero   Yara,   vía    correo   electrónico,   ÁNGELA   MARÍA   SEGURA
GUTIÉRREZ   (foI¡os   236,   237),   quien   segu¡damente   presentó   su   renuncia   por   haber
term¡nado  su  pensum  académ¡co  y  en  su  lugar  fue  designada  la  estud¡ante  de  derecho
adsc[¡ta  al  copsultor¡o  juríd¡co  de  la   Un¡vers¡dad  de  lbagu,e,  señora   PAULA  ALEJANDRA
VARON   GUTIERREZ  (foliós  251,   252).  A  la   señora   MARIA  DERLY  REYES  ÁVAREZ,
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personalmente    (fiol¡o    244).    Al    apoderado   jud¡cial    de    la    CompañiJa    de    Seguros    LA
PREVISORA  SiA,  doctor  CARLOS  ALFONSO  CIFUENTES  NEIRA,  vía  correo  electrón¡co
(folios   240,   241).   Y  a   la   Compañía  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  SiA,
representada  por la doctora  LAURA XIOMARA ROJAS HERRERA, vi'a correo electrón¡co
(fiol¡os  242,  243).

Frente  a  la  decisión  adoptada,  esto  es,  contra  el  aludido  Auto  de  lmputac¡Ón,  se
presentaron  los respect¡vos descargos, tal y como se ¡ndica a cont¡nuac¡ón:

/
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comun¡cac¡ón  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2021-00004131  del  O6  de  sept¡embre  de
2021,   presenta   los   argumentos   de   defensa,   los   cuales   se   estudiarán   o   analizarán
debidamente  prev¡a  la  decis¡ón  de  fondo y frente  al  tema  probator¡o  no  aporta  ni  sol¡cita
la  práct¡ca de prueba  alguna  (folios 245-247).

-  La  apoderada  de  oficio  PAULA ALEJANDRA VARóN  GUTIÉRREZ,  en  representación  de  la

señora   DIANA  CAROLINA  ROMERO  YARA-Secretaria   Desarrollo  Social   Mun¡cip¡o  de
Prado  y  Superv¡sora  del  Contrato  lnteradm¡nistrat¡vo  No  124  de  2017,  época  de  hechos,
conforme  a  la  comun¡cación  de  entrada  CDT-RE-2021-00004314 del  15  de  sept¡embre  de
2021,  presenta  los  argumentos  de  defensa,  los  cuales  se  valorarán  deb¡damente  prev¡a
dec¡sión  de  fondo  y  frente  al  tema  probatorio  no  allega  ni  sol¡c¡ta  la  práct¡ca  de  ninguna

prueba  (fo'ios 253-254).

-  Por su  parte,  Ia señora  MARÍA DERLY REYES ÁLVAREZ-Gerente  Hosp¡tal  San Vicente

de  Paul  ESE de  Prado,  Contrat¡sta-Contrato lnteradministrat¡vo  No  124 de 2017,  época de
hechos,    a    través   de    la    comun¡cac¡Ón    allegada    CDT-RE-2021-00004309    del    15    de
septiembre  de  2021,  radica  sus  argumentos  de  defensa,  los  cuales  se  anal¡zarán  prev¡a
dec¡sión  de  fiondo  y  respecto  al  tema   probator¡o  no  aporta   ni  sol¡cita   ninguna   prueba
(folios 262-274).

-  Así  m¡smo,  el  apoderado  judicial  de  la  Compañía  de  Seguros  LA  PREVISORA  S.A,
doct:or CARLOS ALFONSO  CIFUENTES  NEIRA, vía  correo electrónico  allega  los argumentos
de   defensa   frente   al   Auto   de   lmputac¡ón,   según   CDT-RE-2021-00004138   del   O6   de
sept¡embre  de  2021,   Ios  cuales  serán  objeto  del  estudio  correspondiente  antes  de  la
decis¡ón  final  y respecto  al  tema  probatorio  no soI¡c¡ta  la  práctica  de  prueba  alguna  (folios
255-259).

-  Por  últ¡mo,  la  Compañía  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A,  representada

por  la  apoderada  general  doctora  SELENE  PIEDAD  MONTOYA  CHACÓN,  de  conformidad
con  la  comun¡cación  env¡ada  y  rec¡b¡da  vía  correo  elect:rónico  CDT-RE-2021-00OO4223  del
O9  de  sept¡embre  de  2021,  presenta  los  argumentos  de  defensa  que  serán  analizados
poster¡ormente  y  en  cuanto  al  tema  probator¡o  so'ic¡ta  tener  como  tales:  1-  Cop¡a  dig¡tal
de  la  pól¡za  de  seguro  mult¡rriesgo  empresar¡al  número  O296903-6;  y  2-  Cop¡a  digital  del
condic¡onado  general  de  la  pól¡za  de  seguro  mult¡rriesgo  empresar¡al,  proforma  F-01-30-
214,   con   el  fin   de  acred¡tar  los  amparos  contratados,   exclus¡ones,  valor  asegurado  y
demás cond¡ciones pactadas (folios 260,  261 y 278-290).

En  el  presente  caso  se  tiene  que  med¡ante  auto  del  20  de  septiembre  de  2019,  se  había
reconocido   personería   juríd¡ca   a   la   doctora   LAURA  XIOMARA   ROJAS   HERRERA,
ident¡ficada  con  la  C.C  No  1.110.552.130  de  lbagué  y Tarjeta  Profes¡onal  No  328.199  deI
C.S  de   la  J,   para   actuar  en  cal¡dad   de  apoderada  jud¡c¡al   sust¡tuta   de  la   menc¡onada
abogada  Selene  P¡edad  Montoya  Chacón,  apoderada  general  de  la -Compañía  de  Seguros
Suramericana  y a  qu¡en  se  le  notificó  el  Auto de  lmputación  referido  (fol¡os  157-165,  242-
243).  Así  entonces,  teniendo  en  cuenta  la  ¡ntervenc¡ón  directa  de  la  apoderada  general
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citada,  se  dará  apl¡cación  a  las  prev¡s¡ones  de  la  Ley  1564  de  2012,  Código  General  del
Proceso,  artículo 76,  respecto a  la term¡nac¡ón  del  poder, según el  cual:  "£/poc/er £e,m/r7a
con  la  radicación en secretaría del  escr¡to en v¡rtud  del  cual se revoque o se designe otro
apoderado,  a  menos  que  e/  nuevo  poder se  hubiese  otorgado  para  recursos o  gest¡ones
c/e£erm,'nac/as c/er7fro  c/e/ pnoci€soÁ{,  es  decir,  en  lo  sucesivo  se  tendrá  como  apoderada
judic¡al  del  refier¡do  tercero  cMlmente  responsable,  garante,  a  la  doctora  Selene  Piedad
Montoya  Chacón  y  porque  conforme  al  artículo  75  ibídem,  en  ningún  caso  podrá  actuar
simultáneamente más de  un apoderado J-udicial de una  misma  persona.

En el  presente caso, se advierte,  que corresponde a  la  Contraloría  Departamental  deI
Tol¡ma,   estab[ecer   la   responsabilidad   que   se   der¡ve   de   la   gest¡ón   fiscal,   imponer   las
sanc¡ones   pecuniar¡as  que  sean   del   caso,   recaudar  su   monto  y  ejercer  la  jur¡sd¡cc¡Ón
coact¡va  sobre  los  alcances  deduc¡dos  de  la   m¡sma,   la  cual  constituye  una  espec¡e  de
responsab¡l¡dad   patr¡mon¡al  exig¡ble  a   los  servidores  públ¡cos  o  a  quienes  desempeñen
func¡ones  públicas  que  por acc¡ón  u  om¡s¡ón  y en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño
al  patr¡monio  del  Estado,  al  tenor  de  lo  señalado  en  los  artículos  6,  123,  124,  209,  267
¡nc¡so  3,  268 y  272  inc¡so  6,  de  la  Const¡tución  Política  de  CÓlomb¡a,  Ley 42  de  1993,  Ley
610 de 2000,  Ley 1474 de 2011,  Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes.

El  artículo  3  de  la  Ley  610  de  2000,  establece  que  la  gestión  fiscal,  es  el  conjunto  de
act¡vidades  económicas,  jurídicas,  tecnológ¡cas,  que  real¡zan  los  serv¡dores  públicos  y  las

personas  de  derecho  privado  que   maneJ'en  o  adm¡n¡stren   recursos  o  fondos  públicos,
tendientes a  la  adecuada y correcta  adquisición,  planeación,  conservac¡Ón,  adm¡n¡strac¡ón,
custod¡a,  explotación,  enajenac¡Ón,  consumo,  adjud¡cación,  gasto,  invers¡ón  y  dispos¡ción
de  los  b¡enes  públicos,  así  como  la  recaudación,   manejo  e  ¡nversión  de  sus  rentas  en
orden  a  cumpl¡r  los fines  esenciales  del  estado,  con  sujec¡Ón  a  los  princ¡p¡os  de  legal¡dad,
eficiencia  economía,  eficacia,  equidad,  ¡mparc¡alidad,  moralidad, trasparencia,  publ¡c¡dad y
valor¡zación de los costos amb¡entales.

En  este  sent¡do,  ha  de  tenerse  en  cuenta  que  como  el  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal
que   se   adelanta   debe   contar   con   un   material   probator¡o   que   le   permita   tomar,  las
dec¡siones  que  en  derecho  corresponda  y  en  vista  que  algunas  de  las  partes  aportaron
material  probator¡o  para  aclarar y/o justificar  los  hechos  que  mot¡varon  el  ¡n¡cio  de  este
proced¡m¡ento,  las  m¡smas  (documentos  probator¡os  aportados),  serán  valorados  en  el
momento oportuno;  esto es, antes de adoptar una dec¡sión de fondo, dando apl¡cac¡Ón asÍ
al  artículo  22  de  la  Ley  610  de  2000,  que  sobre  este  aspecto  señala:   Neces¡dad  de  la
prueba. Toda  prov¡dencia d¡ctada en el  proceso de responsabil¡dad fiscal debe fundarse en
pruebas  legalmente  producidas  y  allegadas  o  aportadas  al  proceso  (Concordante  con  el
artículo  164 de la  Ley  1564 de 2012).

Frente   a   los   principios   de   la   activ¡dad   probatoria   debe   advert¡rse   que   la
conducenc¡a  de éstas es la  comparac¡ón  entre el  med¡o probator¡o y la  ley, a fin de saber,
s¡  el  hecho se  puede demostrar en  el  proceso,  con  el  empleo de ese  med¡o probatorio;  es
dec¡r,  Ia  idone¡dad  legal que t¡ene una  prueba  para  demostrar determ¡nado hecho.

En  cuanto  a  la  pert¡nenc¡a,  debe  decirse  que  es  la  adecuación  entre  los  hechos  que  se
pretenden  llevar  al  proceso  y  los  hechos  que  son  tema  de  la  prueba  en  éste.  En  otras
palabras,  es  la  relación  de  factó  entre  los  hechos  que  se  pretenden  demostrar y el  tema
del  próceso.

Y respecto a  la  ut¡lidad  en términos generales,  impI¡ca su capac¡dad  procesal  para  produc¡r
certeza  o  poder 'de  convencimiento  sobre  los  hechos  que  pretenden  probar,  esto  es,  s¡
éstos  van  a  ser  út¡les  para  resolver  el  caso  en  part¡cular.  Una  razón  de  ¡nut¡l¡dad  de  la
prueba   es   la   superabundanc¡a,   es   dec¡r,   cant¡dad  -excesiva   de   elementos   de   prueba
refer¡dos al  mismo  hecho.

Ha  dicho  el  legislador  respecto  de  las  característ¡cas  de  las  pruebas ``(.")  en e/J5,en£7-db c/e
que  la  conducenc¡a  se  pred¡ca  de  la  prueba  y  la  pertinenc¡a  de  los  hechos  materia  del
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proceso,  pero  ninguna  prueba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  llevarnos  a  la  verdad
sobre los hechos objeto del  procesam¡ento,  que a su vez son los ún¡cos pert¡nentes.   Son
dos   caracteres   ¡nseparables,    porque   si    la    prueba    nos   guía    a   establecer   hechos
completamente  ajenos  al   proceso,   no  sólo  es  ¡mpert¡nente  sino  que  tamb¡én   resulta
inconducente, pues se ha separado drást¡camente del único objeto señalado en el proceso
como plan de acc¡Ón.  La conducenc¡a sólo puede aprec¡arse a través de una  relac¡Ón de la
prueba con los hechos (pertinenc¡aJ' .

La  ut¡lidad  de  la  prueba t¡ene  que ver con  "..,e/ aporie gue puec/e /yeMar a/pnoc€so para
cumpl¡r el fin  de crear certeza  de los hechos en  el  án¡mo del func¡onar¡o jud¡c¡a/, en  otros
térm¡nos,  el  poder  enr¡quecedor  del  convenc¡m¡ento  del  juez  que  determinada  prueba
COnllevad

Es  decir,  que  los  elementos  aduc¡dos  al   proceso  con   la  ¡ntenc¡ón  dé  demostrar  cierta
circunstancia,  deben tener la vocac¡ón  de serv¡r para  el  fin  conceb¡do,  tal  como es el  caso
de  llevar convencim¡ento  al  funcionar¡o fallador;  pero  cuando  d¡cha  prueba  no  es  út¡l  para
br¡ndar  clar¡dad   a   la   materia   entonces  se  torna   superflua.   Así:   l'.../a  pnveba  es  ,'núí7'/
cuando  sobra,  por  no  ser  ¡dónea,  no  en  sí  m¡sma,  sino  con  relac.¡Ón  a  la  ut¡l¡dad  que  le
debe  píestar al  proceso,  ya que este solo  puede  recaudar /as  pruebas  necesar¡as  para  el
pronunc¡amiento  del  fallo.  S¡  nos  valiéramos  de  una  metáfora,  podríamos  dec¡r  que  el
proceso debe consum¡r las pruebas que /e sean absolutamente necesar¡as para pronunciar
el   fallo  y  que   no   puede  darse  el   lujo   de   recaudar  pruebas  que  sobren,   superfluas,
redundantes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡o'2

Entonces,  Ia  ut¡lidad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del  fallador s¡no también
los  princ¡p¡os  de  la  función  pública,  ya  que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la  eficacia,
economía  y  celer¡dad,  pr¡ncipios  qu`e  buscan  la  realización  de  una  admin¡stración  ágil  y
transparente  en  la  resoluc¡ón  de  los  asuntos sometidos  a  su  consideración,  motivo  por el
cual,  la  práct¡ca  de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  m¡smo  hecho,  por  la  redundanc¡a  establec¡da,
resultan  superfluas  frente  a   los  ¡ntereses  de  la   búsqueda  de  la  verdad  y  eficacia  que
deben  componer la adm¡n¡strac¡ón  pública.

De  lo  anterior  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pertinentes  y  út¡les  al  proceso
son   aquellas  que  dentro   del   tracto   probator¡o  y  escudriñado  su   potencial   no  deje  al
operador   duda    alguna    para    su    apl¡cac¡ón    e    ¡nterpretación,    En    tal    ejerc¡cio   y   en
concordancia  con  la  pr¡mogen¡a  polít¡ca  est:ablecida  en  el  artículo  29  l¡teral  cuarto  (4),  el
cual  hace  referenc¡a  al  debido  proceso  y  reza  en  sus  apartes  finales  ``roc/a perj,oma  se
presume  ¡nocente  mientras  no  se  la  haya  declarado  jud¡c¡almente  cu/pable.  Qu¡en  sea
s¡ndicado tiene derecho a la defensa y a la asistenc¡a de un abogado escog¡do por é/, o de
oficio,   durante   la   ¡nvest¡gac¡Ón   y   el   juzgam¡ento;   a   un   deb¡do   proceso   públ¡co   s¡n
d¡lac¡ones  injust¡ficadas;  a  presentar  pruebas  y  a  controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su
contra;  a ¡mpugnar la sentencia condenator¡a, y a no ser juzgado dos veces por el  mismo
hecho.   Es nula, de pleno derecho, la prueba obten¡da con v¡olac'ión del deb¡do procesd' .

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin  de  la   m¡sma  está  dirig¡do` a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesario  estudiar,  Io  refer¡do  a  la  conducenc¡a,  pert¡nenc¡a  y  ut¡lidad  de  la

prueba  con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  ¡dóneas  y
necesarias,  que tengan  apt¡tud  de  probar y esclarecer aquello que se quiere  resolver,  que
se refieran a  los hechos del  proceso y que respeten el  pr¡nc¡p¡o de economía  procesal.

En  viitud  de  lo  antes  dicho  y  en  el  entendido  que  no  hay  sol¡citud  de  práct¡ca  de
prueba  alguna  por  parte  de  los  aquí imp'icados,  el  despacho  cons¡dera  de  ofic¡o  por  ser

1  LÓPEZ BLANCO,  Hernán  Fabio,  Procedimiento Civil-Pruebas,  Ed.  Dupre Editores,  Bogotá D.C., 2001,  Pág. 59-60.

PARRA QUIJANO,  Jairo,  manual de Derecho  Probatorio-Quinta  Edición,  Librería Ediciones del Profesional  Ltda.,  Bogotá-

Colombia,  Pág.157.
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Proceso=  RF-Responsabilidad  Fiscal CódigO=  RRF-019 Versión:   02

cQnducente,  pertiinente y  útil,  la  práct¡ca  de  la  sigu¡ente  prueba=  -Oficiar al  Hosp¡tal  San
Vicente  de  Paul  ESE  de  Prado-Tol¡ma,  para  que  con  dest¡no  al  proceso  de  responsab¡l¡dacl
fiscal  radicado  baJ-o  el  número  112-147-2018,  nos  allegue  todos  los  soportes  de  la  forma
como  el  Hosp¡tal. ejecutó  los  recursos  as¡gnados  med¡ante  el  Conven¡o  lnteradministrativo
124  del  22  de junio  de  2017,  suscrito  con  eI  Municip¡o  de  Prado;  esto es,  el  l¡stado  de  la
población  atend¡da,  así Como  la  relac¡ón  de  act¡vidades,  proced¡mientos  y  medicamentos
que  fueran  sumin¡strados  a  los  pac¡entes  l¡gados  a  un  evento  en  salud  al  cual  estaba
d¡reccionado  el  apoyó  según  el  contrato  r'efierido; o en su  defiecto,  cert¡ficar el  dest¡no de
d¡chos  recursos.     Dirección:   Calle  13  No 3A-78  Barrio  D¡vi-so  Prado-Tol¡ma.

En  mér¡to de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARriCULO  PRIMERO=   Decretar  de  oficio  la   práctica  de  la  s¡gu¡ente  prueba,  por  ser
considerada  conducente,   pertinente  y  út¡I,   adv¡rt¡éndole  a   la   respectiva  ent¡dad  que  la
misma  debe  remitirse  a  la  Secretar¡a  General  de  la  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma,   ub¡cada   en   la   Calle   11   entre   Carrera   2  y   3,   frente   al   Hotel   Ambalá,   correo
electrónico:    secretaria.cieneraI@contraloriatol¡ma.c]ov.co,   o   a   la    D¡rección   Técn¡ca   de
Respónsab¡l¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  ub¡cada  en  el  sépt¡mo

piso  de  la  Gobernac¡ón  del Tol¡ma,  dentro  de  ]os  qu¡hce  (15)  días s¡guientes  al  recibo  de
la  presente,  so  pena  de  incurrir en  conducta  sancionable como  lo  establecen  los artículos
81 y 83  deI  Decreto-Ley 403  de 2020, con  la observancia además del artículo  10 de la  Ley
610  de  2000,  a  saber=  -  Of¡ciar  al  Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul  ESE  de  Prado-Tol¡ma,

para  que  con  destiho  al  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  radicado  bajo  el  número  112-
147-2018,   nos   allegue   todos   los   soportes   de   la   fiorma   como   el   Hospital   ejecutó   lós
recursos as¡gnados  med¡ante el  Convenio lnteradm¡n¡strativo  124 deI  22 de jun¡o de 2017,
suscr¡to  con  el  Munic¡pio  de  Prado;  esto es,  el  listado  de  la  población  atend¡da,  así como
la  relac¡ón  de  actividades,  procedim¡entos y  medicamentos que fueran  sum¡nistrados a  los
pac¡entes  l¡gados  a  un  evento  en  salud  al  cual  estaba  direccionado  el  apoyo  según  el
contrato  refier¡do;  o  en  su  defecto,  certificar  el  dest¡nó  de  d¡chos  recursos.      D¡recc¡ón:
Calle  13  No 3A-78  Barr¡o  D¡v¡so  Prado-Tolima.

ARriCULO  SEGUNDO=  Reconocer  persónenJa  juríd¡ca  a  la  doctora  SELENE  MONTOYA
CHACÓN,  identificada  con  la  C.C  No 65.784.814 de lbagué y T.P  No  119.423  del  C.S de  la
J,  para  actuar  en  cal¡dad  de  apoderada  J-udic¡al  de  Seguros  Generales  Suramericana  S.A,
v¡hculada  a  este  proced¡miento  en  cal¡dad  de  tercero  civ¡lmente  responsable,  garante,
conforme  al  poder  otorgado  a  través  de  la  Escr¡tura  Públ¡ca  No  394  del  12  de  abril  de
2016   de   la   Notaria   Catorce   de   Medellín,   ten¡endo   en   cuenta   las   ¡nd¡caciones   de   los
artículos  75  y  76  de  la  Ley  1564  de  2012  y  de  conformidad  con  las  razones  expuestas
(fÓIios  157-164,  260).

ARTÍCULO TERCERO=  Conforme al  artículo  106 de  la  Ley  1474 de 2011,  notifíquese por
Estado  lá  presenteJJrovidencia  a  ]o,s presuntos responsables fiscales  para  la  épóca  de  los
hechos,   a   saber:   ALVARO   BOHORQUEZ   OSMA-Alcalde   Mun¡cipal   Prado   época   de
hechos,    representado    por    su    apoderada    de    oficio    MARÍA   ALEJANDRA    MENDOZA
CASTILLO;   DIANA  CAROLINA  ROMERO  YARA-Secretar¡a  Desarrollo  Soc¡al   Munic¡Ipio
de   Pradó  y   Superv¡sora   del   Contrato   lnteradministrativo   NÓ   124  de   2,017,   épgca   de
hecho,s,  representada  por ,su  apoderada  de  ofic¡o  PAULA ALEJANDRA VARON  GUTIERREZ;
MARIA  DERLY  REYES AVAREZ,  Gerente  Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul  ESE  de  Prado-
Tolima- CÓntrat¡sta-Contráto lnteradm¡nistrativÓ No  124 de 2017, época de hechos; doctor
CARLOS  ALFONSO  CIFUENTES  NEIRA,   identificado  con   la   C.C  No   32.294.436   de
Bogotá  y T.P  No  22i398 del  C.  S de  la J,  apoderado judic¡al  de  la  cgmpañía  de seguros  La
Prev¡sora  S.A y a  la  doctora  SELENFPIEDAD  MONTOYA CHACON,  ¡dent¡ficada  con  la
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C.C`No  65.784.814 de  lbagué y T.P  No  119.423  del  C.  S  de  la J,  apoderada judicial  de  la
compañía Seguros Generales Suramer¡cana  S.A.

ARTÍCULO  CUARTO:  Contra  el  presente  auto  no  procede  recurso  alguno  conforme  a  lo
preceptuado en el  artículo 40 de la  Ley  1437 de 2011, en concordanc¡a con el artículo  169
del  Cód¡go General  del  Proceso -Ley  1564 de 2012.

ARTÍCULO  QUINTO=   Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  de  este  órgano  de
control  para lo de su competenc¡a.
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